
 
               

            
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto mediante el cual se pone en conocimiento dictamen  

en respuesta a prueba decretada de oficio 
 
 

Proceso  :  Ordinario de Segunda Instancia 

Demandante :  JHON BAIRO BOLÍVAR ACEVEDO  
Demandada :  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

   PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Llamados en 
garantía 

:  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., BBVA 
   SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., MAPFRE 

   COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
Radicado :  05001 31 05 009 2017 00846 01 

           
 
 

Se pone en conocimiento de las partes por el término de 

tres (3) días, el dictamen emitido por la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Antioquia el día 27 de diciembre de 

2022 y que fue decretado de oficio por este Despacho mediante 

Auto del 1º de noviembre del mismo año; dictamen que será 

remitido al correo electrónico registrado por los apoderados. 

 

NOTIFÍQUESE 

   
 
 
 
 



Tribunal Superior de Medellín                                         Radicado 05001310500920170084601 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No 13 del 30 de enero de 2023 

 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/147 
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